
Me 

    
2; 

MAN , 

a
e
 de 3) 

  

ñ 

Y el 
3 

“e 

  

En _ la ciudad de Guayaquil C 

cia del Guayas 

tiocho de 
Rm 

cuatro 

febre 

N ON_D A OM-= 

PAÑIA ANONIMA MOB A 

RIA BA > 

00,00 

ital de_ 1 «Provin 

República del Ecuador ho vein- 
a A 

mil novecientos _ ochenta 
A 

ante mf, Doctor JORGE MALDONADO RENNE 

LLA, Abogado, Notario Titular Séptimo del "Cantón 

Guayaquil, comparecen los señores: FRANCISCO JA- 

VIER VIVAS WAGNER, quien declara ser ¡ecuatoriano 

soltero, Licenciado en Ciencias Sociales y Polfti 

cast ELIAS DAVID: CHEDRAUI SAAB, "quien declara 

ser ecuatoriano, soltera, Lícenciado en Ciíencas So 

ctales Políticas; JUAN JIMMY BELTRAN ARELLANO, - 
. 

t 

_Qquian  daclara_ ser ecuatoriano, soltero, estudilante; 

FERNANDO ANTONIO. CORTEZ_ LUGO, qulen declara ser 

ecuatoriano, soltero, estudiante y.Doctor_ PEDRO -BARCID 

NA_ CHEDRAUI, quien declara ser _.ecuatoriano,-casqa 

do, médico-cirujano, todos por sus propios dere- 

Los comparecientes son mayores de ¡edad,- domitci- 

liados en 

ces para 

cer: doy 

brar esta 

Compañía, 
A 0 

1 a ciudad de. 

obligarse y 

fe 

  

¿ los 

escritura 

sobre 
A 

contratar: 

Guayaquil, personas: 

a quienes de 

mismos que comparecen. a 

cuyo 

pública de 

objeto y 

Constitución 

resultados 

capa- 

cono 

cele- 

de 

están 

e
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Y SEÑOR NOTARIO; - n : . 

públicas _a _ su cargo sírvase autorizar una  _por__ 

y la cual conste la constitución de una: compañía 

se determinan al tenor de las siguientes cláusu- 

  

CLAUSUTLA PRIMRA: INTERVINIENTES, -| A a Sea 

Intervienen en la celebración de la presente es- 

__critura pública, y manifiestan su voluntad de cos. 

__tituir la compañía anónima INMOBILIARIA PEBACHE| 

S.A., las personas cuyos nombres, «domicilio: y nat 

  

cionalidades son las que Se expresan a.continua 

  

ción: a ) señor Francisco Javier Vivas Wagner: - l 

    

b) señor Elfas David Chedraul Saab; c) señor 
o 

  

  

Juan _ Jimmy Beltrán ' Arellano: d) señor Fernando] 

_ Antonio Cortez Lugo e) seño Docto Pedro Bal 

__Cciona Chedrauiz todas las personas antes enciad- 

nadas son de nacionalidad ecuatoriana y domiciliaj- 

das en Guayaquilooooonno-n---- Cam. 

CLAUSUTA SEGOUNDA.- Los fundadores! 

mencionados en la cláusula que' antecede, han - 

aprobado el siguiente estatuto; que forma parte 

__ integrante del contrato social de la :compañfa, - 

ESTATUTO (SOCIAL DE LA COMPAÑIA ANONIMA IN- 

  

MOBILIARIA.” PEBACHE S,A,o=o- e ------o- mo] 
A A A A 104 A A A A A O O A A A 

     



  

10 

1 

  
. 

Sono CAPITULO PRIMERO doecocooooo-o- 

CONSTITUCION DENOMINACION, OBJETO DO - 

LITIO, - PLAZO, CAPITAL Y ACCIONES, -Jorocor+-pe.- 

ARTICULO PRIM 
o - vb 

. 

ción de ¡INMOBILIARIA - PEBACHE 
4 4 

ye ¡una compañía ¡anónima de naciónalidad ecuatos 

  

 riíana, que tiene camo objeto el. dedicarse a la 

compra, venta,. permuta, arrendamlento admintstra 

- ción .de bienes inmuebles; y .a la promoción de 

"cres, 

construcciones de obras de ingeniería civil.- :Pa 

Ta _ el implimiento de Su" objeto a -compañíarno 

drá: importar omprar_ y. ender'- admin a > bJe 

- , o 
nes”, "adquirir (a iónes” le ompañía anonimas!'! 

participaciones de ompañía limitada  CONnSst 

das _Oo por :|congstitulraes: sealiza cdo3_ aquellos 

  

Jano 

  

Jactonen_ cgon_ ob rm     

ARTICUTLO ¿“SEGUNDO.- La compañía tie 5 
— A 

c:ne- su domicilio «principal en la ciudad, def Guayd-) 

Ma 

estable-       
          

qutl.,        ' República del Ecuador; -pero..podrá 

qer sucursales o agencias, dentro y fuera .del - 

PAÍS ecstontatrtooo- Erre - Ermrrranttrtrcrc ro 

  

ARTICULO TERCERO, - El plazo de. du- 

  

ración del presente contrato de compañía es de 

  

cincuenta años contados a partir de: la  inscrip- 

2 pañífa, en el iregistro mercantilooiticoaron==--
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ARTICULO 

500,000,00 dív     
NA A 

idido en 

  

NTOS la_ compañía es de OUINIE MIL _SUCRES -(8%, 

   
»dinaria:s nominativas de un“ valor nominal de 

“"UN' MIL SUCRES 

radas del: cero 

Cada acción qué 

cero und al 

estuvlere 

'quiniertos, inclusive 

totalmente (pagada dar 

derecho a un voto en las '¡deliberaciones. de lá 

| Junta General de AccionistaS,- Las acciones no 

liberadas tendrán" ése derecho, en proporción ás 

valor: pagado.-, Los títulos de las acciones con- 

tendrán: las declaraciones 'exigidas por “la ley; y 

y llevarán las 

    

ARTICULO 

transfigren de conformidad :con «las: disposiciones lp-, 

gales ¡¡pertinenteS,- La compañía considerará como 

  

en su líbro de 

¿NRTICUTO 

firmas 

   

del    

  

      QUINTO, 

Acciones y 

SEXTO,- 

Presidente - del Gerente                

    

iiGaeneral.o “=== --- o o lO "o o om o 

       Las =p acciones 

    

dueño de las acciones, a quien aparezca como:ta 

VUEn "cáso kde extravío 

pérdida, sustracción: o inutilidad de n “título ' de 

  

acciones, se: observarán las disposiciones” legales 

para conferir un nuevo título, en "reemplazo de'l 

“extraviado, sustraído o inutilizado, === --- 

CAPITULO SEGUNDO ooo 

  

“DEL GOBIERNO, DE 1A ADMINISTRACION (Y _REPRE- 

_ SENTACION 

    

o 

  

, > 

> 

   



  

  
Eb 

a 

DD 04 

gobernada por la unta General de Accionistas y 

  

administrada por el Presidente porel Gerente .Ga- 

neral por _ el Directorio cuando se  organizare 

quienes tendrán las atribuciones que les compe- 

te por las leyes? las que señala este esta- 

Utd A A e 

ARTICUTO OCTAVO.-ZLa representación 

legal de la compañía esta a argo del eren 1) 

General en todos sus negocios Opera ome s Wi 

  

So DE_LA JUNTA GENERAL == =======-=-="-- 

ARTICULO NOVENO.-. La Junta General, 

t 

formada por los accionistas, legalmente convoca- 

dos 
DS 

y reunidos, es la más alta autoridad de: la 

  

 fgompañfíaz y _sñus acuerdos y resoluciones obliga 

2 a todos los accionistas, funcionarios y empleado 

  

  

ARTICULO 

de 

de la misma, 

    

la - junta General de 

DECIMO, Son atribuciones 

Accionistas: a Nombrar 

al Presidente, al Gerente General y al. Comisa- 

rios b ) Aceptar las excusas o renuncias de los 

nombrados funcionarios 

m.e 

o removerlos cuando esti 

convenientes cc Pijar las remuneraciones, ho 

norarios o viáticos de los mismos, cuando mlomesi- 

time 

  

convenientes d ) Conocer los informes, bala 

  

cuentas, que el Gerente
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General someta _ anualmente _ ¿a su "consideración: 

Mm aprobarlos _u ordenar su rectificación:z e ) Or- 

gear el_ reparto “de tilidades en__caso de” ha-= 
    
   

     

   

   
      

  

   
    

     
   
   

   
    

      

   

     
   

   

  

   

  

     

   

berlas fijar Cuando roceda, la: cuota de 'és- 

tas para la formación del fondo de reserva lega 

de la sociedad; porcentaje que no podrá _ ser'' me 

nor del fijado en la ley f Ordenar la forma-    
     

ción de reservas especiales de libre disposicióng 

Cono r ol 

metan:a__su consideración, el Presidente, el Ge-!l 

rente _ General l ¡ os 

sente estatutoz 1) Organizar cuando a su ertre-| 

rio el desarrollo de la compañía lo requiera un) 

, directorio, ''compuesto de cuatro miembros, incluf 

do el presidente de la compañta y el Gerente Ge 

neral, elegidos de conformidad :.con el artículo 

  

_ décimo octavo del estatuto; y Jj) Nombrar, cuan 
  

do_a su criterio el desarrollo de la compañía lg 

requiera, otros cargos administrativos y Ífijarles 
A A e 5 A arman | y 

sus funciones. ooo --- Aoi 

ARTICUTO UNDECIMO 

ral será presidida por 1 den 

pañfa y el Gerente General 3 ( reta- 

—rio.- En caso de ausencia e Preside 

Gerente General, presidirá la” Tinta, o actuará 

  

de secretario, la persona que los. concurrentes | 

designen para desempeñar funciones, -=-2=-- 

ARTICULO. DUODEC 
A ia 

      

Toda convoc 

       



ws 05 

  

a _ los accionistas ara 1 "un e 

mediante ¡“aviso suscrito npm0 a serente - a- 

o por el Presidente en la forma o 

4 llos requisitos gue determine la ley, El Comisa- 

e lo: rio será convocado, especial e individyalmente, 

s para__las sesiones de la Junta Gensral de _acciof 

rl nistas; pero su jjnasistencia no será causa de 

, s diferimiento de _la reuniódnj, ==" Amon 

JLARTICULO DECIMO TERCERO, - Los 

¡ |, accionistas pueden hacerse representar en las Ju 

A a tas Generales por otras personas mediante carta 

” |. dirigida al Gerente Generalz pero el Presidente, 

  

el Gerente General¿ los miembros. del Directorio, 

  

si hubiere el comisario no podrán ostentar 

ésta representación." A e 

ARTICUTLO DECIMO CUARTO,- No 

  

obgtante o dispuesto en. lo dos artículos ante 

  

ps 16 riores, la Junta General de Accionistas se enten- 

l : , derá convocada, y quedará validamente constitul 

d : da, en cualquier tiempo y lugar del territorio 

Yo 2 nacional, para tratar cualquier asunto siempre qub 

      

Ú se encuentre presente o representada la totalidad 

2 del capital social pagado, y los Accionistas acep 

.. ten, por unanimidad, constituirse en Junta Gene- 

"o ralg y estén también unánimes sobre los puntos 

  

a tratarse en dicha Junta.- Las actas de las se 

    

3 

. siones de Junta General de Accionistas, celebra 

.. das, conforme lo dispuesto en este artículo, de- 
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14 
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de su orden del día,. los asuntos especificados |; 

o Perán ser suscritas por todos los accionistas, o 

   odrá_ considerarse 

no esta representada or_ los concurrentes a ell 

  

or lo menos la mitad del capital agado., - La 

Juntas .Generales se reunirán, en segunda convo- 

'catoria con _ el nóémsro de accionistas presentes, 

| debiendo expresarse asf en la convocatoria que 

asistenteso que deberá formular el Gerente Gene 

ll ral y firmarla_ conjuntamente: con el Presidente, o 

! 

Sus veces Lennon. por gulesnes hicleren 

A AMARTICULO_ DECIMO SEXTO, La Junta | 

    

  

__General Ordinaria de Accionistas se reunirá, obli 

1 gatoriamante, una vez al año, dentro de los treg 

__Mmeses posteriores 'a la finalización del ejercici 

' económico.- 'En la 'preíndicada reunión ,janual la 
A A a 

Junta General deberá considerar, entre los puntos 

  

en los literales cc), d) y. e) del artículo 'déci 

  

mo'de los presentes estatutos.- La Junta Gene- 

  

ral Extraordinaria lde Accionistas se reunirá cuan 

do así lo resolviere el Gerente CG'ieneral, o el 

  

Presidente; o cuando lo solicitaren, a éste, o a 
A A O 

  

A O E 
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ás accionistas que representen, 

la cuarta varte del: apital 80- 

ARTICULO DECIMO /(S EP TIMO,- Sal- 

vo las excepciones legales toda resolución de 

Tunta General de Accionistas deberá ser tomada 

por mayoría de votos del capital pagado concu- 

rrente a la sesión. -. De cada sesión se  levanf 

a 

tará un acta que podrá aprobarse en la misma se 

A A A 

  

ARTICUTLO D_E 1MO: O A Oz Dli - 

rectorio se integrará ando así O resuelva la 

Junta. General de A Lenistas de conformidad - anl 

_lo establecido en el literal 4 del Artícuaulo DA: 

a £iímo precedañtes y estará integrado por cuatro 

vocales, dos de los cuales serán el Presidente 

y el Gerente General de la compañía, elegidos 

por _ la Junta General de Accionistas, por elmlap    
      

      

so de cinco años, pudiendo ser reelegidos  indel- 

finidamente; para ser Director no se reqgulere sey 

         compañlas. toros" isa     de accionista la    

    

    
    

  

DECIMO     ARTICUTLO 

   

  

Directorio estará presidido por el. Presidente de 

la      compañía ausencia de vo-                

  

y en 

cal que designe en cada ocasión el Directorio; 

y actuará como secretario, la persona que para 
e A A O A A A O 5, 

 



1 

18 
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15 
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sn 

15 

am 

      trimestres?    

   
   extraordinariamente, cuando lo con 

      vogue el Presidente,O0el Gerente General, por síl 
       
   

oa petición de porlo menos dos directores'.' -Pa    

  

ora su instalación se reguerirá la mayoría _ numéri4j 

  

    

  

     

    ca de la totalidad de sus.miembros; y sus res 

  

          luciones y acuerdos serán tomados a mayoría si 

  

     
      

  

ple y constará en actas suscritas por el. Presi- 

  

     dente y el Secretarío.- Cada :|Director tendrá de-| 
    

  

            
recho a un votoz y quien presida la reunión tenh 

              drá voto dirimente.---- o... ---- 

     DEL PRESIDENTE Y DEL GERENTE GENERAL.---===-- 

RTICULO'VIGOESIMO  PRIMERO.- |            

  

       __ El "Presidente y el Gerente General accionistas ol 
      o. 

            _ no, serán elégidos por”: la Junta General, por un | 

de         erfodo Feinco udiendo ser reelegidos 1          

  

  

   definidamentesa > TIT TIT TITO —--- : 

      ARTICULO VIGESTMO: SEGUNDO, 

              

    

       

  

la compañía tendrá:;las siguien-    El de 

  

Presidente 
  

         
tes atribuciones: a ). Presidir las reuniones o se-      

   siones de las Juntas Generales de accionistas y 

  

   

  

a oriosz Firmar los títulos o los certi    
        

   
ll _ficados de acciones, en “unión del Gerente Gene 

       
las actas de las sesiones; d) Syb- 

     



  

0 les atribuciones son: a) Administrar la compañía, pudie 

Y Y 

19 

11 

123 

  
2: 

rogar al Gerente General ¡A - 

    

   

    

Sentara oO falleciera con los mismo de 

  

           

     

     

   
   

    

   
   
   
   
   
   

  

     

    
     

atribuciones del  reem o 

ARTICULO VIGESIMO6 TERCERO, - 

  

El Gerente General tendrá la representación legal 

dicfal y extrajudicial de la compañías y sus principa 

A do ejecutar todo tipo de actos contratos3 b )-Susceri 

bir los títulos de las acciones de la compañía conjun 

tamente con el Presidente de ellaz c ) Llevar el libro 

de Acciones y Accionistas de la compañía; d:) Prepara 

los informes,balances y más cuentas; y e ) Subrogar a 

Presidente si éste faltare, se ausentara, o falleciera, 

con los mismos deberes y atribuciones del reemplazad 

am CAPITULO 
   

     SEXTO =oocamrnsnm=noo. 

enn DEL COMC(SARIO == 

ARTICULO VIGESTMO_ CU ARTO,- 

Tunta General de Accionistas :.nombrará. un Comisalb 

rio el cual podrá ser una persona extraña a la    
    

    compañía, y durará un año en el ejercicio. de s 

    
cargo, pudiendo ser reelegido; sus. atribuciones        
           

     
serán las señaladas por : oro -- 

       Ps e 

         
    

ARTICULO VIGESIMO QuU.INT 

     
SERVA LEGAL, - La reserva legal se formará por 

        lo menos, con el diez por ciento de las  utili-             
dades líquidas que arroje cada ejercicio ecónomi 

A A A A A A A A A A a  
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CO hasta ompleatar__el_ porcentaje mínimo .estahle- 

   
        

      

  

L de. Compañlasoiooc=occenoodasrnoo- 

  

larticuzto VIGESITIMO SEXTO. DIS- 

j 
| TRIBUCION_ DE _lLAS UTILIDADES,- Una vez aproba 

idos el balance y el estado de cuentas de perdi 

das y ganancias del ejercicio conómico 

   
      
    

  

vo y después de practicadas: las deducciones ne- 

    

cesarias :para_ la formación de la reserva legal, 

“de      
        

las reservas eciales de otras      es         e _ "corre     
pondieran_o' ño hayan sido resueltas por la Tunt    

  

General el saldo de utilidades líguidas será dis- 

o tribuído 'en la forma que resuelva la Junta Gene 

ral de Accionistas, - Las utilidades realizadas d 

   

  

       

  

         la: compañía, se liquidarán al -treinta y uno de 

  

    

        

  

diciembre de cada 

    

ARTICULO. VIGCESIMO, SEPTIMO 

_ DISOL N = sol 

verá n_ los a j E = 

   
    
    
          

  

pañílas, "_ Para efectos ' - 

|_ta General nombrará un liguidador, y hasta que 

_lo haga actuará como tal el Gerente General de 

    

     

    
    

  

   

   
    

   
   

  

  ¡ 

  

   la Compañía sus 

  

Veces accion 

  

CLAUSUTA TERCERA: DECLARACIONES, - 

  

Los accionistas fundadores hacen las siquientes de 

claraciones: úe el capital de la compañí ha si 

do totalmente suscrito y pagado de: la siguiente 

maneraád señor Francisco Javier Vivas Wagner, sus 

sucre Z<ada    mi'l 

  

    

   



  

el_veinticinco po ciento del: yv3 de ada 

om aun una_ de ellas esto._es la antidad de 210 Lo 

3 co mil sucres en_dinero en efe tivogs eño lg s 

, | David Chedraui Saab, suscribe ie a jones, 

$ | de_ un mil sucres, cada _ una y “paga _el veinti- 

6 cinco por ciento del valor de cada una de  ñellds, 

1 esto es la cantidad de veinticinco mil sucres.e 

e | dinero en efectivos señor Juan Jimm Beltrán Are 

> - 

> llano, suscribe cien acciones dé un mil sucres 

a cada _ una y, paga el veinticinco por ciento de 

od ” cada una de ellas, esto es la cantidad de veinl- 

” * ticínco mil sucres, en dinero en efectivo; seño 

. Fernando Antonio Cortez bugo, Suscribe cien ac 

ciones de un mil sucres cada. una vaga "el 

veinticinco por ciento de cada una kde ellas eS 

toes la cantidad de Veinticinco mil sucres end 

coo Baro engafectivo; señor Doctor Pedrs Barciona C€hg 

drauí, suscribe clen acciones de un mil sucréás 

, aga el veinticinco or ciento del valor de 

      
    

  

cada una de ellas, esto es la cantidad de veln- 

ticinco mil sucres en dinero en efectivo, >= To 

           de           do Certificado        en el integra     conforme consta 
    

    

    

    
   

  

  ción de capital otorgado por el Banco de Londres 

de la ciudad de Guayaquil; comprometiéndose los 

    

      
      

      

    

      

              

    

m4 

2 accionistas a pagar el saldo en el plazo de do 

ne ce meses contados a partir de la fecha de. ins 

x cripción de este contrato.- El Abogado Ney. Va- 

ss | lero Brando, queda autorízado a realizar todas lals 

    

  

   



ta
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18 
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27 

      el_ Registro Unico de: Contribuyentesi.-  Agreque 

   
   

    
         

usted señor Notario, las demás formalidades de 

  

estilo _ que fueren necesarias para la completa v 

lidez de este instrumento. Firmado: ABOGADO NE 

      

VALERO BRANDO, - Matrícula número dos mil sel: 

   

   

  

cientos setenta EST 

  

Se agrega a la resente escritura ública los ce 

  

tificados de no adeudar al fisco de cada uno d 

  

los accionistas fundadores y el Certificado de 1 

Cuenta de Integración de Capital extendido por 

el Banco de Londres y América del Sud LtdO0..-- 

  

Hasta aquí lá minuta y sus documentos habilita 

  

o tes agregados que. en un solo texto guedan elel- 

__'vados a escritura públicas - Yo el_ Notario do 

  

o Ífe que, después de haber sido leída en alta voz, 

toda esta escritura pública a los comparecien- 

  

tes, éstos la aprueban y la suscriben conmigo 

  

el Notario, en un solo acto.- Q/ / 

  

rancisco la e a Naadqgne 

C.C, 090633258-0 : 

  

C.Control Tributario: 18661 
E A cl 

   



  

  

Miembro del Grupo 

Lloyds Bank 

X Ia NV 

sh o. a ada La, mo. 

    

Casilla de Correo 1335, Guayaquil - Ecuador Teléfono 306-200 

Cables Londonbank Telex 3119 LONDBK ED 

Guayaquil, 7 de ilrero de 173 

A E 
COMPAÑIA EN FORMACION: 06 2 39720 Penes 

CERTIFICAMOS : 

Que tenemos registrados en nuestros libros, un depósito de S/. ES 

  

en la Cuenta Integración de Capital de la compañía en formación, por aportaciones de los 

promotores fundadores. 

. : . 060 

Po, y nt, > , per SECOS, oo 

. es . . , Co rr oso Ma o poto - .. LAO, 

Para poner este dinero a disposición de 

es absolutamente indispensable el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

1) Que se nes entregue copia certificada e inscrita en el Registro Mercantil de la Escri- 

tura de Constitución de la nueva tompañía con expresa constancia de que este Cer- 

tificado ha sido protocolizado y archivado en la matriz de la Notaría. 

2) Que se nos Bntregue, para huéstros archivos un ejemplar del periódico en el que, por 

orden de lá Superintendencia de Compañlas, te hubiere publicado el Extracto de la 
Constitución de la compañía. 

3) Que se nos entregue, para nuestros archivos, copias de las Notas de nombramiento 

de los personeros autorizados, debidamente inscritas en el Registro Mercantil. 

La presente certificación no es negociable y es de carácter puramente informativo, exten- 

diéndose tan sólo para cumplir requisitos de ley relativos a la constitución de nuevas 

compañías. 

         

     

  

Si por cualquier motivo ng se llegare a realizar la Constitución de la compañía; para 

uien correspondarserá indispensable la devolución al Banco 

vsinal_— 

As » 

pe a tro! lo 

reintegrarse este valor 

del presente Certificado 

de 
Por-Gerente Secretario 

  

F 11 500 Imp. TORAL, .. . 

      

0S
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MINISTLAIO DE FINANZAS 7] 

  O 

EA 

  

Y CHEDITO PUBLICO | CENTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 
DICCIÓN GENCA ALE MIENTAS | 

AMICS UA | | ] 
A acre A a 2% 

DATOS DE IDENTIFIC AC ION DEL SOLICH TA 3 VE 
A 

NOMBRES O RAZON SOCIAL 

levas A APN NS ACUC K corri 
Cédutas: identidad o RUZ fur. Tributario Libreta Militar 

    

      

      

   

    

       

      

   

   

  

   

LOFOCIZISEZTO —- ABECAS 
| Os 2. Ciuasd Custo y 

M a O 4 d db 
La a sofcitud 

  

Facha de presentación 

La JEFATURA PROVIRICIAL EE RECAUDACIONES DE. ....... 

CERTIFICA. Que, revisados los archivos te títulos de crédito pendientes de cobro en 

esta Jefatura, el solicitante no conste curno deudor al Fisco, en esta Provincia. 

  

",. ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

Jefe de Recaudacio nes 

  

RAUL A, NIETO BRAVO 
1 as 

NOTA.-- No es válido el certificado si tiene AN Guay 

Encargado 
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REPUBLICA DEL ECUADOR Fai mulario 08-0A 

ec 
CERTIFICADO GE NO ADEUDAR AL FISCO    TECCION GENERAL DE RENTAS 

  

Jefatura de Fliucuudaciones de 

         

   
    

NOMBRES O RAZON SOCIAL Nacionalidad 

Cedar Sech Ela Dewd  lésel 
Cédulas: luentidad y RUC Cont. Tributario Libreta Militar Papeleta votación 

OXOESIEUSA > A BÉECIS. 
Dorucidio: Ciudad Calle y No. 

uste: 1 
Motwo de la solicitu 

  

    

  

   

    
   

   

  

¡ja ? 3 a 
A 
iu a 

es 

Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. ....... 0. ...... 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

esta Jefotura, el solicitante no consta cumo deudor al Érsco, en esta Provincia, 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

  

gado % 
NOTA.-- No es válido el certificado si tiene borrones o enméndaduras”  



Í O 0 2 d 2 A REPIBLICA DEL ECUADOR For mulerio 08-0R 

  

MIUYISTERIO DE FINANZAS 7 

  

EA 

  

Y CRE UELIC o - . CREDITO PUBLICO CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 
DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Jefatura de Mecaudaciónes de.  ....... / 
A e AAA A A e 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

NOMBRES O RAZON SOCHaL Nacionalidad 

Blc obullo Ús Kiss A 
Cédulas: Identidad a RUC Cont. Tributario LinrHda Militar Papeleta votación 

        

     
    

TIMBRES 

  

Dormciio. Cuudad Cálte ; No. 

Es Diaz di Coal, 

Fecha de presentación    

  

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 

CERTIFICA: Gue, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

esta Jerotura, ed solicitante no consts como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

   es, ESTE CERTIFICADO ES VALIDO FOR QUINCE DIAS 
FE br, Za 

y ET 
pt 

   

  

RAUCAA, ELO RAN - 
¿E de Recaudaciones del Guayas : 

Encargada ——" 

NOTA. - Na es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 
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0 0 2 4 2 2 SR PUBLICA NEL CONAGOR Formulario 08-0R 

      

      

  A A A a mn O 

4 
CARTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

| | 
Ea REDITO PUBLICO le Y 

GENERAL ODE AENITAS | E 

DATOS DE IDENTIFI0: ACION DEL SOLICITANTE 

La SGL 141 

_ ÍA uE e rmisado obio — 

.     
Nacionalidad | TIMBRES | 

    

   

  

A
 

  

dilos. A ado ) RUE Cont. Tributario Librews Militar Papeleta votación 

DIEZ ERALEA MIER 
Donvcilio. Ciudaa talle : No |    
_Ssegos MA ¿odds 20% 
Motivo de la sOectuBl E _ , 

A solis Le Mba 

       

  

Fecha de presentación      

  

ta HEEFATURA PROVINCIAL DE RECAUYACIONES DE. ..... 
> Revisado por Z 

CERTIFICA. Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

tota sefatir a, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

ESTE CúRTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

  

o SEBUO DE LA A 

Po pcia RAUÍ A. paper rg AVO | 
Jefe de Kecaudaciones del Guayas 

| | 
Y Encargad e —T 

    

NOTA.-- Na es válido el certificado si tiene bOrrones o enmendaduras.



A A o a 

4 0 0 2 4 2 5 REPÚBLICA DEL ECUADOS Paumulario 08 GR 

MINISTLRIO DEF INA 2AS | 

Y CREDITO POLLICO | 

7 

4 

  a a e BLA AA e y 

LERUIFIZADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 
DIHECCION GEBERA, UL RENTAS 

Jefatura Je Aeoudationes de 

  

  D
o
c
 

A A A A O A A A A A A A A O A e 

DATOS DE IDENTIFICACA ON DEL SOLICITAN i E 
A A O   

NOMBRES O RAZON SGCIAL Nacionalidad | 

OB DMELDUA Cura 177 Qu Ceralo Too 
Cédulas: identidad yv RUC Cum Tributario Lima Militar Papeleta votación | 

00003 RL CSS a 
| e. Cuida Calle y A No. i 

E 

      

   

vbb po 
Luego gal o _ cd LALAROA 20 o 

| dl Camelia 
AS 

o ML cr e 1880 

Fecha Je presentación ' 

    
4    A a A A A A A A A mb A lr 

LA JEFATURA PAIGVINCIAL DE RECAUDACIONES CE 

e Revisado por _ - , . 
- - CERTIFICA Cue, revisados las archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

via Jetoturo, Al solicitante no Const4 como deutor al Fisco, en esta Provincia. 

  

: "8/gSTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

      

  

Jefe de Recaudaciones 

    

a 

AUL A. NIETO BRAVO 
NOTA.-- No es válido el certificado sí tiene borroneg e eandluradasgones del Guaysa 

Encargado 

   



    

10 

1 

  
*7 

    

  

   
   
   

   

   

   

    
    
    

        

        

  

Y 

C€.€C.0906698451 

C.Control Tributario: 186685 

   

C.C,09-0917025-0 

C.Control Tributario: 186684 

E, €. 09-0826328-8 - 

LC, Control Tributarios 176620 - 

e 

  

C.€., 090003971-0 

$ úAAAA A AAA A == 

Se otorgó ante mí, en fe de ello, confiero este TERCE 

TESTIMONIO A e cl 

d Chedraui Saab 

Juan Jimmy Beltrán Arellano 

C.Control Tributario: 186826 

o —Á 

EL NOTARIO 

k Att 

2 1 

A Y 

     JORGE MÑÍLDONADO RENNELLA,- 

    en once fojas útiles, que sello y firmo



10 

1 

tz 

ix 

14 

17 

ab 

18 

27 

en la ciudad de Gua 

  

    

  

DOY FE: Que en esta fecha 

pondiente escritura pública,en cur 

    

PI 

  

   

NOTARIO 
CANTON GUAYAQUIL. 

MALDONADO RENÑELIA 
   

  

! í 
f J 

aguil, a los veintinueve días del 

mes de febrero de mil novecientos ochenta 

      

al margen de la corres- 

limiento a lo dis- 

. / y puesto en el Artículo Segundo de la Regolución No, 1G 

  

4 1 

i 

CA-84- 0550 de fecha marzo treinte de milinovecien- 

  

, 
4 

tos ochenta y cuatro de la Superintendencia de Compa 

  

+ 

ñas en Guayaquil,tomé nota dej¡ la aprobación de Tas - 

constitución de la compañía a que 5$e refiere el presen 

  

A 
AS 

0630, dícta 

t 

cientos ochenta y cuatro 04) 

t 
r 

NOTARIO SEPTIMO DEL. 
CANTON GUAYAQUIL 

el 30 de Marzo de 1,984 por el In 

fue Inserita esta escritura 

stro Mercantíl y anotada bajo el número 3.707 
/ 

add 

y Y. ¿AA 

. HECTOR MIG 
 egisirador Ms 

da Miles 

ar Me e 
A 7 

SEL ALCIVARATIDKADE 
il del Cartón Guayaquil 

  

te testimonio. - Guayaquil, marzo treinta de mil nove - 

    

  

> rea 

   

% 

 



1 13 o Cue con fecha do hoy archivada una copia aytér a de 

  

y * e 3 Us 08 NEO y 0 

4 | Registro Oficial NO 878 del 29 Ge Agosto de 1.97%. Guayaquil, cuatro de 

5 abrir 00 mah movectentod oc) ci ¿y cuatro.» El Registrador Mercantil .- 

| PAY 

  
 


